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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

2555 Anuncio de la Diputación Foral de Álava de formalización del contrato
para  la  prestación  del  servicio  de  grabación  de  datos  de  modelos
fiscales y digitalización de los mismos, así como la digitalización de
expedientes de ayudas del Instituto Foral de Bienestar Social.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Foral de Álava.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Técnica de Hacienda,

Finanzas y Presupuestos.
c) Número de expediente: 136/15.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.araba.eus.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Formalización del contrato para la prestación del servicio de

grabación de datos de modelos fiscales y digitalización de los mismos, así
como  la  digitalización  de  expedientes  de  ayudas  del  Instituto  Foral  de
Bienestar  Social.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72312000-5.
g) Medio de publicación del  anuncio de licitación: Doue, boe, botha y perfil

contratante.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 04/07/2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 882.644,62 euros.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: Ver precios unitarios.. Importe
total: Ver precios unitarios..

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 1 de diciembre de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 23 de diciembre de 2015.
c) Contratista: Indra bpo servicios s.l.u.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: Ver precios unitarios, Perfil

cel Contratante. Importe total: Ver precios unitarios, Perfil del Contratante.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Mejor puntuación obtenida en el proceso

de  valoración  de  ofertas  tanto  en  los  críterios  no  evaluables  mediante
fórmulas  como  en  los  evaluables.

Vitoria-Gasteiz, 22 de enero de 2016.- El Jefe del Servicio de la Secretaría
Técnica de Hacienda, Finanzas y Presupuestos.
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